
 

 

Normas de publicación de la Revista Derecho y Salud 

 

Antes de realizar el envío es necesario comprobar que se cumplen con los siguientes 

requisitos:  

 

− Los originales que se presenten deberán ser inéditos y no estar pendientes de 

consideración para su publicación por alguna otra revista.  

− Los documentos deberán enviarse en Microsoft Word, OpenOffice o RFT.  

− En caso de incluir enlaces web se debe comprobar que funcionan correctamente.  

− Cumplir con las directrices para autores.  

 

Directrices para autores 

1. Temática  

La revista Derecho y Salud tiene por objeto la publicación de estudios científicos y 

artículos doctrinales en el ámbito del Derecho Sanitario. Su contenido se encuentra 

dividido en cuatro secciones: estudios, comentarios jurisprudenciales, crónicas y 

recensiones.  

La finalidad de la revista es contribuir a la investigación en el área del Derecho Sanitario 

y divulgar la producción científica en dicho ámbito, de acuerdo con los fines de la 

Asociación de Juristas de la Salud que la edita. 

La revista va dirigida con carácter preferente a magistrados y jueces, abogados y letrados 

de los servicios de salud, profesores universitarios e investigadores de ciencias sociales, 

jurídicas y disciplinas afines. 

2. Envíos  

Todos los envíos se deberán remitir por correo electrónico (en formato Word, OpenOffice 

o RFT) a revistads.ajs@gmail.com, por un lado, se enviará un archivo que contengan la 

ficha para autores cumplimentada y firmada, y por otro, el artículo. Lo anterior a efecto 

de ser evaluado a doble ciego.  

3. Normas de edición 

 

3.1. Formato 

Los originales deberán estar escritos en letra Times New Roman, interlineado 1,5, tamaño 

de letra 12 en el cuerpo del texto y 10 en notas de pie con interlineado sencillo. No se 

utilizarán tipos de letras o tamaños diferentes a los indicados, ni subrayados, ni negritas. 
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No deben dividirse las palabras con guiones al final de la línea, ni se dejarán líneas en 

blanco.  

La primera página debe de incluir, por este orden: 

− Título del artículo, centrado en negrita, justificado y con interlineado sencillo. 

− Sumario, justificado y con interlineado sencillo  

− Un breve resumen (abstract) en español e inglés de hasta 120 palabras 

acompañado de 3-5 palabras clave, en los dos idiomas. 

− Fecha de finalización del trabajo. 

En el caso de los ESTUDIOS que aborden en profundidad cualquier tema del Derecho 

Sanitario, la extensión será de un mínimo de 20 y un máximo de páginas 30. 

En el caso de los COMENTARIOS JURISPRUDENCIALES, la extensión máxima no 

podrá superar las 15 páginas. 

Las RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS no excederán de 4 páginas.  

El primer nivel de epígrafes se numera en romanos y los siguientes en números arábigos. 

Los títulos de los epígrafes irán en negrita, justificados y con interlineado sencillo. El 

número del epígrafe, igual que en el sumario, se indicará con números romanos, seguidos 

de un punto [I., II., III., IV. ...]. El texto de cada epígrafe irá con sangrado en primera 

línea de cada párrafo (1 cm). En el segundo nivel (subepígrafes) el título irá en minúscula, 

cursiva, justificado, interlineado simple, y se ajustará a la numeración árabe seguida de 

un punto: 1., 2., 3., y así sucesivamente. Si se precisara utilizar un tercer nivel (dentro de 

cada subepígrafe) el título irá en minúscula, sin cursiva ni negrita con numeración árabe 

seguida de punto: 1.1, 1.2, 1.3., y así sucesivamente.  

Epígrafe II. Título  

Subepígrafe 1. Cursiva  

1.1. Título  

1.2. Título  

Subepígrafe 2. Cursiva  

2.1. Título  

2.2. Título 

 

3.2. Notas a pie de página 

Todos los ESTUDIOS incluirán notas a pie de página; los COMENTARIOS 

JURISPRUDENCIALES no precisan incluir las mismas y las RESEÑAS 

BIBLIOGRÁFICAS prescindirán de ellas.  

Todas las citas irán en notas a pie de página a espacio sencillo y serán numeradas mediante 

caracteres arábigos, siguiendo los siguientes modelos:  



 
− Libros: APELLIDO, N. (año): Título del trabajo. Edición (si hay más de una). 

Lugar. Editorial, páginas.   

− Libro en línea: APELLIDO, N. (año): Título del trabajo. Edición (si hay más de 

una). Lugar. Editorial, páginas (DOI o URL).  

− Capítulos de libros: APELLIDO, N. (año): «Título del capítulo». En N. 

Apellidos del editor o director (Dir.), Título del libro. Editorial, páginas.  

− Capítulo del libro en línea: APELLIDO, N. (año): «Título del capítulo». En N. 

Apellidos del editor o director (Dir.), Título del libro. Editorial, páginas (URL).  

− Artículos de revista: APELLIDO, N. (año): «Título del artículo». Nombre de la 

revista. Volumen (número de revista), número de página de inicio- número de 

página fin.  

− Artículos de revista en línea: APELLIDO, N. (año): «Título del artículo». 

Nombre de la revista. Volumen (número de revista), número de página de inicio- 

número de página fin (DOI o URL).  

Tras la primera referencia bibliográfica completa a nota a pie se señalará APELLIDO, N. 

(año: páginas). Si hubiese varios trabajos del mismo año de un mismo autor, el año del 

segundo trabajo irá acompañado de la letra b. En caso citar tres trabajos del mismo año 

de un mismo autor, el año del tercer trabajo irá acompañado de la letra c, y así 

consecutivamente. 

3.3. Bibliografía  

En la última página se incluirá un apartado con la bibliografía, la cual se limitará a las 

obras citadas en el trabajo: 

− Deberá ordenarse alfabéticamente por el primer apellido de los autores.  

− La bibliografía deberá tener espacio sencillo e interlineado 1,0.  

− La bibliografía deberá incluirse en el sumario.  

4. Proceso de publicación  

Los manuscritos serán valorados anónimamente por evaluadores externos al Consejo 

Editorial de la Revista, expertos en la materia, quienes informarán sobre la conveniencia 

de su publicación y, en su caso, sugerirán la introducción de modificaciones en el texto. 

Adicionalmente, se realizará una revisión por pares que garantice la objetividad de la 

evaluación.  

5. Copyright 

Es imprescindible aceptar las políticas de publicación y ceder de forma exclusiva los 

derechos de reproducción en revistas científicas.  


